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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOEN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo, Sucre, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, y revisado el expediente, se advierte que no 
se ha recibido respuesta atinente al pronunciamiento de la Sala comitente con relación a la 
solicitud de modulación elevada por la agente del Ministerio Público. 
 
Así las cosas, se solicitará nuevamente a dicha Corporación que se sirva informar si dicha 
situación ya fue resuelta a efectos de continuar con el diligenciamiento del presente trámite.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SOLICITAR a la Secretaría de la Sala Civil Especializada en Restitución de 

Tierras del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena que se sirva informar si 

ya se realizó el pronunciamiento con relación a la solicitud de modulación de la sentencia a 

favor del señor CRISTÓBAL JOSÉ HERNÁNDEZ PRIETO, dentro del presente radicado, 

que fuera solicitada por el ministerio Público y comunicada mediante oficio No.1262 del 

18/11/2020. 

 

SEGUNDO: Por secretaría expídanse los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
JDSC/AMV. 

Tipo de proceso: Solicitud de formalización y restitución de tierras  
Demandante/Solicitante/Accionante: Pablo Juvinico Martínez Vargas – Elaida Rosa Vitola Jaraba 
Demandado/Oposición/Accionado: Cristóbal Hernández Prieto  
Predio: “La Marqueza No. 2 (FMI No. 342-15311) 


